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CONSTRUCCIÓN DECORADO TORRESPAÑA  
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
En el verano de 2019 la Dirección de Informativos se planteó la renovación del decorado de los 
estudios en Torrespaña por considerar desgastada y amortizada la estética actual. 
 
El plan de actuación, autorizado por el Consejo Asesor, contemplaba esta renovación integral para la 
primavera de 2020, pero la situación de Estado de Alarma obligó a paralizar temporalmente esa 
actuación. Esto ha provocado un gran retraso, pero no puede seguir posponiendo esta renovación 
máxime en un periodo que sigue siendo incierto y que de no actuar de inmediato la situación podría 
volver a complicarse mucho. 
 
Pese al confinamiento, se ha seguido trabajando sobre un proyecto de diseño y construcción de un 
decorado para adaptarlo a los nuevos tiempos para dar una imagen de innovación y modernidad a la 
cadena. 
 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
 
Es necesaria esta contratación porque RTVE no dispone de este tipo de material ni del personal 
necesario para la adaptación del estudio.  
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
Se propone la contratación en un único lote por lo siguiente: 

 El objeto del contrato no resulta divisible en lotes 
 La realización independiente de las diversas intervenciones dificultará la correcta ejecución del 

contrato desde un punto de vista técnico. 

 La contratación en un solo lote simplifica las labores de coordinación de los trabajos. 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Se propone este expediente por trámite de URGENCIA. 
 
Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento general abierto, ya que no se dan los 
requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a 
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este.   

 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de la orden de inversión I202230B1506 está aprobado y contempla esta contratación.  

 
 
 
 


